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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO "CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. OMAR FRANCISCO 
GÓMEZ MARTfNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA 
CORPORACiÓN DE INSTALACiÓN Y SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES, S.A DE C.V., A QUIEN SE 
DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. GABINO FRANCISCO GARCfA RODRfGUEZ. EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1. "CENTROGEO" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, 
A.C. 

2. "EL PROVEEDOR" A: CORPORACIÓN DE INSTALACiÓN Y SERVICIOS INTERNOS 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

3. "LA LEY" A: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

4. "EL REGLAMENTO" AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

5. "LAS PARTES" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, 
A.C. Y CORPORACiÓN DE INSTALACiÓN Y SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES, S.A. DE c.v. 

6. "POBALlNES" A: LAS POUTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA Y 
GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", A.C., A QUE. SE REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTICULO 1 DE "LA LEY"; Asl COMO EL ARTICULO 3 DE "EL REGLAMENTO" . 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "CENTROGEO", POR CONDUCTO DE SU APODERADO: 

1.1. QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULaS 3° FRACCiÓN 11 Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACiÓN CIVIL, DE CONFORMIDAD 
CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53 ,441 , DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE LA 
FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO. 1958, EL DIA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR ACUERDO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 22 DE AGOSTO 
DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACiÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACiÓN. 

1.2 QUE CONFORME AL TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACiÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINADIA NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
ANTE LA FE DEL NOTARIO EL LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, EN ELLA SE REALIZA EL CAMBIO 
DE DENOMINACiÓN DE LA SOCIEDAD A CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACiÓN GEOESPACIAL, SEGUIDA DE LAS PALABRAS ASOCIACiÓN CIVIL, ABREVIATURA A.C. 
Y LA REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN / / 

. - . ----_. 
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PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTfcULO 3° FRACCiÓN" Y 46 ÚLTIMO 
pARRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. 

1.3. QUE POR ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 16 DE AGOSTO DE 
2000, QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACiÓN, ATENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGfA. 

1.4. QUE ESTA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTINEZ, 
QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO, CON EL TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 DE JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, TITULAR DE LA NOTARfA NÚMERO 129, CON 
EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES 
PARA CELEBRAR ESTE INSTRUMENTO LEGAL, MISMAS QUE NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, 
DISMINUIDAS O REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. 

1.5. QUE ES UNA INSTITUCiÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACiÓN Y EDUCACiÓN, INTEGRADA AL 
SISTEMA DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL. 

1.6. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURIDICO Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

1.7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIG-800225-SM4. 

1.8. QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, DELEGACiÓN TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.9. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCESO 
DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-03890A999-E28-2021, PARA LA 
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTlcULOS 26 FRACC. 1, 27 Y 28 FRACCiÓN I DE "LA LEY". 

1.10. QUE SE HA DESIGNADO AL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTfNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO 
RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE "EL PROVEEDOR". 

1.11. QUE CUENTA CON LA ACEPTACiÓN PRESUPUESTAL Y CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSO 
SUFICIENTE PARA EL PAGO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

11.1. QUE ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 20,352 DE FECHA 
VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LIC. RICARDO ALONSO VALDÉS RAMIREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 6 DE LA CIUDAD DE 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 4073*17, DE FECHA 
DIEZ DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

--_._------------------------_._----_._--
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11.2, QUE EL C. GABINO FRANCISCO GARCIA RODRIGUEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
REPRESENTANTE LEGAL CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 24,242, DE FECHA TREINTA Y 
UNO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. 
RICARDO ALONSO VALDES RAMIREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS DE LA CIUDAD DE 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, Y QUE LAS FACULTADES O PODERES CONFERIDOS EN EL 
DOCUMENTO REFERIDO NO LE HAN SIDO REVOCADOS NI MODIFICADOS EN FORMA ALGUNA. 

11.3, QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA EJECUCiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
"CENTROGEO" y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.4. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO, EL UBICADO 
EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 210, DE LA CALLE DE LAS AMERICAS, COLONIA 
AMÉRICAS, CÓDIGO POSTAL 50130, MUNICIPIO TOLUCA, EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

11.5. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIS-951023-7P6. 

11.6. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS 
SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS EN LOS TÉRMINOS DE "LA LEY". 

11.7. QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTlcULOS 50 Y 60 DE "LA LEY" Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE LE IMPIDAN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

11.8. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS VIGENTES. 

111. DECLARAN "CENTROGEO" Y "EL PROVEEDOR"; 

111.1, QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA CON QUE ACUDEN A LA 
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN , ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE REClpROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y SOMETERSE A LO 
DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS 
JURIDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA SON, "LA 
LEY" Y "EL REGLAMENTO". 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA-. OBJETO DEL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "CENTROGEO" EL SERVICIO DE VIGILANCIA, COMO A 
CONTINUACiÓN SE DESCRIBE: 

PARTIDA 1: SEDE CIUDAD DE MÉXICO: SERVICIO INTEGRADO POR TURNOS DE 24 X 24 CON DOS 
ELEMENTOS POR TURNO (EN TOTAL 4 ELEMENTOS), PARA LOS INMUEBLES PROPIEDAD DEL 
"CENTROGEO", UBICADOS EN LOS SIGUIENTES DOMICILIOS: 

~ UBICACiÓN 1: CALLE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, ALCALDfA TLALPAN, C.P. 
14240, CIUDAD DE MÉXICO. (DOS EDIFICACIONES: SEDE Y LABORATORIO NACIONAL DE 
GEOINTELlGENCIA) 

~ UBICACiÓN 2: CALLE YUCALPETÉN NO. 178 COLONIA HÉROES DE PADIERNA, ALCALDfA TLALPAN, 
C.P. 14740, CIUDAD DE MÉXICO. 

PARTIDA 2: SEDE AGUASCALlENTES: SERVICIO INTEGRADO POR TURNOS DE 24 X 24 CON UN 
ELEMENTO POR TURNO (EN TOTAL 2 ELEMENTOS), PARA EL INMUEBLE PROPIEDAD DEL "CENTRO 
GEO", UBICADO EN EL SIGUIENTE DOMICILIO: 

~ UBICACiÓN 1: CALLE CIRCUITO TECNOPOLO NORTE M-1, L-10, NÚMERO EXTERIOR 137, COLONIA 
PARQUE INDUSTRIAL TECNOPOLO, AGUASCALlENTES, AGUASCALlENTES. 

EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZARA DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1, DENOMINADO "PROPUESTA TÉCNICA" , MISMO QUE FIRMADO POR LAS 
PARTES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: 

PARTIDA 1. CDMX PARTIDA 2: AGUASCALlENTES 
$342,000.00 ANTES DE IVA $171 000.00 ANTES DE IVA. 

(TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 (CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
M.N,) M.N) 

DANDO UN TOTAL DE $513,000.00 (QUINIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.), MAS , $82,080.00 
(OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) POR CONCEPTO DEL I.V.A. DANDO UN TOTAL DE 
$595,080.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) DE CONFORMIDAD CON 
EL ANEXO 11 DENOMINADO "PROPUESTA ECONÓMICA", MISMO QUE FIRMADO POR "LAS PARTES" SE 
INTEGRA DENTRO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA COMPENSARÁ A "EL PROVEEDOR" POR LOS MATERIALES, 
INSUMOS, SUELDOS, HONORARIOS, ORGANIZACiÓN, DIRECCiÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA; 
PRESTACIONES SOCIALES Y LABORALES A SU PERSONAL, Asf COMO POR TODOS LOS GASTOS QUE 
SE ORIGINEN COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ EXIGIR MAYOR 
RETRIBUCiÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. 

___ ._. ___ . ___ . ______ . ___ . . _--_._--___ -·_00 _____ -----------_· 
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TERCERA,- FORMA DE PAGO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE 
PAGARÁN EN EXHIBICIONES MENSUALES POR "CENTROGEO" PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" Y ENVío DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, DENTRO 
DE LOS VEINTE OfAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DEL CITADO 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) , ACOMPAÑADO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
INDICAN EN ESTA CLÁUSULA, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI) EN FORMATO PDF Y XML A LA DIRECCiÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 
facturas@centrogeo.edu .mx (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XIV DE "LA LEY"). 

"EL PROVEEDOR" ESTABLECE COMO CUENTA PARA REALIZAR TRANSFERENCIA BANCARIA LA 
SIGUIENTE CUENTA: , CON LA CLABE INTERBANCARIA: , DEL BANCO: 

LOS PAGOS ESTARÁN CONDICIONADOS AL AVANCE Y ACEPTACiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS 
SERVICIOS, Y PRESENTACiÓN DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) 
CORRESPONDIENTES, ASIMISMO, SE ESTIPULA QUE DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LOS 
SERVICIOS, Así COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE "CENTROGEO", ÉSTE PODRÁ 
MODIFICAR EL PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN ACUERDO CON "EL PROVEEDOR", LOS PAGOS SE 
REALIZARÁN EN EL DOMICILIO DE "CENTROGEO" O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA 
CUENTA QUE INDIQUE "EL PROVEEDOR".(ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XIV Y 51 DE "LA LEY"). 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET (CFDI) ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU 
PAGO, INCLUYENDO LA CONSTANCIA DE RECEPCiÓN DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, EMITIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "CENTROGEO" EN ESTE 
CONTRATO COMO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR", 

LA APROBACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL PROVEEDOR" O 
CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITUIRA UNA RENUNCIA DE 
LOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACiÓN O APROBACiÓN DE CUALESQUIERA DE LOS 
SERVICIOS, YA QUE "CENTROGEO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR 
SERVICIOS PENDIENTES, FALTANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE LO INDEBIDO, 

LA REVISiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) LA HARÁ "CENTROGEO" POR 
CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR LOS 
SERVICIOS, O A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE "CENTROGEO" DESIGNE PARA TALES EFECTOS, 
DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES FISCALES DIG!TALES POR INTERNET (CFDI) , DE 
SER PROCEDENTE DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
PRESENTACiÓN, EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
ENTREGADO POR "EL PROVEEDOR" PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, "CENTROGEO", DENTRO 
DE LOS 3 (TRES) OlAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCiÓN, INDICARÁ A "EL PROVEEDOR" LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA 
DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE 
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTíCULO 51 DE "LA LEY". (ARTíCULO 90 DE "EL REGLAMENTO"), 

Contoy No. 137 Col. Lomas de Padlerna 14240, Alcaldla Tla lpan México, Ciudad de México Tel/Fax 5526152508 E-mail: clgget@centrogeo.org.mx www.centrogeo.org.mx --------------------------------------------5 DE 28 ------ - -- -- - ----------------------



CentroGeo 
19'1T30"N 99'13'17"0 2489m 

CENTROGEO-AD-F-09-002/2021 

lOS 'COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" EXPIDA A 
FAVOR DE "CENTROGEO", DEBERÁN ESTABLECER El DOMICILIO FISCAL QUE ÉSTE SEÑALÓ EN El 
CAPíTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO ADEMAs, El CONCEPTO A 
PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, El DESGLOSE DE IMPUESTOS Y El VALOR DE ÉSTOS. 

CUARTA,- DEDUCCiÓN AL PAGO DE LOS SERVICIOS Y CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS: 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE CONFORME A lO ESTABLECIDO EN El ARTIcULO 53 DE 
"LA LEY" Y EN El ARTIcULO 97 DE "EL REGLAMENTO", "CENTROGEO" PODRA REALIZAR 
DEDUCCIONES Al PAGO DE lOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EQUIVALENTES Al 01 % (UNO 
POR CIENTO) DEL VALOR DE lOS SERVICIOS PRESTADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE POR "EL 
PROVEEDOR", DICHAS DEDUCCIONES SE CALCULARAN Y APLICARÁN POR CADA DIA EN QUE SUBSISTA 
El INCUMPLIMIENTO Y HASTA lA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA CON lA OBLIGACiÓN A 
PLENA SATISFACCiÓN DE "CENTROGEO". El lÍMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES SERÁ HASTA 
POR El IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O, SI FUERE El CASO 
AL IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA O PARTIDAS 
DE QUE SE TRATE SIN INCLUIR El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. ESTAS DEDUCCIONES SON 
INDEPENDIENTES DE lAS PENAS CONVENCIONALES. EN CASO DE QUE LAS DEDUCCIONES llEGAREN 
Al 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O DEL MONTO DE LAS PARTIDAS QUE 
CORRESPONDAN, "CENTROGEO" PODRA MODIFICAR ÉSTE INSTRUMENTO CANCELANDO TOTAL O 
PARCIALMENTE lAS PARTIDAS A LAS QUE SE APLICÓ lAS DEDUCCIONES O BIEN, RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE INSTRUMENTO DE ACUERDO CON El PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO; lO ANTERIOR SIN PERJUICIO QUE " CENTROGEO" APLIQUE LAS 
SANCIONES PREVISTAS POR CANCELACiÓN DE PARTIDAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTIcULO 100 DE 
"EL REGLAMENTO". LOS MONTOS A DEDUCIR SE APLICARÁN EN El COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE PARA SU COBRO E INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE QUE "CENTROGEO" TENGA CUANTIFICADA LA DEDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, 
(ARTíCULO 53 BIS DE "LA LEY" Y 97 DE "EL REGLAMENTO") . 

QUINTA,- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR lOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A PARTIR DEL 
01 DE MARZO DE 2021 Y HASTA El 31 DE DICIEMBRE DE 2021 . 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER PRORROGADO 
PARA El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO: 

A) LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO lAS PARTES; 
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL "CENTROGEO", 

QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 
C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "CENTROGEO" 

ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A lAS 
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

D) El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO EN 
LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO Y 
"CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

--- ._-_ .. _--_._-_. __ . __ . __ .. -
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SERA REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE POR ESCRITO A 
"CENTROGEO" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA EN QUE DEBERA CUMPLIRSE CON LA OBLIGACiÓN, PARA LO CUAL, 
"CENTROGEO" INFORMARA POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DENTRO DE LOS CINCO DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE "CENTROGEO" CONSIDERE 
PROCEDENTE LA PRÓRROGA, LAS PARTES DEBERAN MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO, 
CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 
CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA HECHO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" SU DECISiÓN, CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN, SIN QUE ESTA AMPLIACiÓN REBASE EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DE LA FECHA O PLAZO PACTADO ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, APLICANDO A "EL 
PROVEEDOR" LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO 
EL ENTENDIDO QUE NO PROCEDERA LA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS 
SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA SE DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS 
ATRIBUIBLES A "CENTROGEO". 

EN CASO DE QUE " EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA 
IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACiÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS 
INCISOS C) Y O) DE ESTA CLAuSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR PARTE DE 
"EL PROVEEDOR". 

SEXTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA: 

"CENTROGEO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS 
RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTIcULO 54 BIS DE "LA LEY" Y EN TAL SUPUESTO, 
"CENTROGEO" REEMBOLSARA A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTIcULO 102 DE "EL REGLAMENTO". 

SÉPTIMA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PROVEEDOR", ESTE DEBERA 
REINTEGRAR A "CENTROGEO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAs LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 
LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE 
COMPUTARAN POR OlAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "CENTROGEO". (TERCER pARRAFO 
ARTICULO 51 DE "LA LEY"). 

._._._-_._---_. 
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OCTAVA.- GARANTrA: 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE 
INSTRUMENTO, MEDIANTE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES FORMAS: 

8.1. CARTA DE CRÉDITO (STANDBY) EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA O 
BIEN POR UNA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO, EN ÉSTE ÚLTIMO CASO, 
DEBERÁ SER CONFIRMADA INVARIABLEMENTE POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA; O 

8.2. CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EMITIDO POR INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES BANCARIAS, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA, 
CON VIGENCIA IGUAL A LA DEL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS; O 

8.3. POLlZA DE FIANZA A FAVOR DE "CENTRO GEO", POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, SIN IVA. INCLUJDO. LA 
GARANTIA DEBERÁ SER ENTREGADA A "CENTROGEO" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DIAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y DEBERÁ PREVER LA FIANZA QUE PARA SU 
CANCELACiÓN SE REQUERIRÁ DE LA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "CENTROGEO" y 
DEBERÁ CONTENER COMO MINIMO LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN LA FRACCiÓN I DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTiCULO 103 DE "EL REGLAMENTO", LAS CUALES SON LAS SIGUIENTES: (ARTICULO S 
45 , FRACCiÓN XI Y 48 DE "LA LEY"). 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO NÚMERO CENTROGEO-AD-F-09-002l2021, DE FECHA 1° DE MARZO DE 2021 SUSCRITO 
ENTRE CORPORACiÓN DE INSTALACiÓN Y SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES, SA DE CV 
y EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C.; CUYO 
OBJETO ES SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS SEDES DE CENTROGEO. 

B) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 

C) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE 
GARANTICE, INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES Y CONTINUARA VIGENTE EN CASO DE QUE 
SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, AsI COMO DURANTE LA 
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y 
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; Y 

D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE 
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL PROVEEDOR" PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE 
AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, ÉSTE SE OBLIGA A REALIZAR LA MODIFICACiÓN 
CORRESPONDIENTE A LA FIANZA Y ENTREGARLA A "CENTRO GEO". 

----------
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"CENTRO GEO" HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO POR EL MONTO TOTAL DE LA 
OBLIGACiÓN GARANTIZADA, SALVO QUE SE HAYA ESTIPULADO SU DIVISIBILIDAD. EN CASO DE QUE 
POR LAS CARACTERlsTICAS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS ÉSTOS NO PUEDAN SER UTILIZADOS POR 
"CENTRO GEO" POR ESTAR INCOMPLETOS, LA GARANTIA SIEMPRE SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 
TOTAL DE LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA. 

EN EL CASO DE QUE SE ACTUALICE EL SUPUESTO A QUE HACE REFERENCIA EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTIcULO 48 DE " LA LEY" Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTIcULO 86 DE "EL REGLAMENTO", EL 
MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y EL PORCENTAJE DE REDUCCiÓN AL MISMO, AS! COMO 
LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE LLEGAREN A APLICAR, SE CALCULARÁN CONSIDERANDO EL 
MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDO, SIN TOMAR EN CUENTA EL PORCENTAJE 
DE REDUCCiÓN QUE SE HUBIERE APLICADO A DICHA GARANTIA. 

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" A SATISFACCiÓN DE 
"CENTRO GEO", EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO, EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, DE ANTICIPO. (ARTICULO 81 , FRACCiÓN VIII DE "EL 
REGLAMENTO") . 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE: 

(A) SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CRÉDITOS A SU FAVOR CONTRA "CENTRO GEO" DE 
RENUNCIAR AL DERECHO A COMPENSAR QUE LE CONCEDE LA LEGISLACiÓN SUSTANTIVA CIVIL 
APLICABLE, POR LO QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN EL SUPUESTO 
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HAGA 
EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA. 

(B) SU CONFORMIDAD DE QUE LA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA 
CUALQUIER TIPO DE ACCiÓN O RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O 
JUDICIAL. 

(C) SU CONFORMIDAD PARA QUE LA FIANZA QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES, PERMANEZCA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN 
DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBITRALES Y LOS RESPECTIVOS RECURSOS 
QUE SE INTERPONGAN CON RELACiÓN AL PRESENTE CONTRATO, HASTA QUE SEA DICTADA 
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD O TRIBUNAL 
COMPETENTE, 

(O) SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN EL CASO DE 
RECLAMACiÓN, Y CON FUNDAMENTO EN LA FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 289 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, QUE LA EXCEPCIÓN DE SUBJUDICIDAD, SE 
TENDRÁ POR JUSTIFICADA ÚNICAMENTE, SI SE EXHIBE COPIA SELLADA DEL ESCRITO DE 
DEMANDA, EN EL QUE CONSTE QUE EN EL EJERCICIO DE LA ACCiÓN PRINCIPAL, EL FIADO SEr\lALA 
COMO DOCUMENTO FUNDATORIO DE DICHA ACCiÓN ESTE CONTRATO Y QUE EXISTE IDENTIDAD 
ENTRE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS Y LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA IMPROCEDENCIA 
DEL RECLAMO , RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA ACEPCiÓN QUE SE PUDIERA 
DAR A LA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD O EXIGIBILlDAD DE LA PÓLIZA DE FIANZA SUJETA A 
CONTROVERSIA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE LAS PARTES DE ESTE CONTRATO; Asl COMO 
A QUE EN ESTE SUPUESTO, LA INSTITUCiÓN DE FIANZAS ENTERE EL PAGO DE L~ CANTIDAD 
PROCEDENTE EN EL OlA HÁBIL INMEDIATO SUBSECUENTE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 30 
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(TREINTA) OrAS NATURALES QUE LE CONCEDE EL ARTfcULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECLAMO. 

NOVENA.- CESiÓN DE DERECHOS: 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRAN SER CEDIDOS, 
ENAJENADOS, GRAVADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO 
Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, "CENTROGEO" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE "EL 
PROVEEDOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO 
FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS 
PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE DEBERAN 
SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU 
INCORPORACiÓN AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N .C., 
INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 
28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE 
COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REQUERIRA PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE 
"CENTROGEO". (ÚLTIMO pARRAFO DEL ARTfcULO 46 DE "LA LEY"). 

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACiÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE "CENTROGEO" LE PROPORCIONE A "EL PROVEEDOR", 
O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE 
CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACiÓN A TERCEROS CON CUALQUIER CARÁCTER Y 
PARA CUALQUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACiÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS TÉCNICOS Y 
COMERCIALES Y LA INFORMACiÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE A 
"CENTROGEO" PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS, AÚN CUANDO DICHA 
INFORMACiÓN HAYA SIDO ADQUIRIDA, OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O 
CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS, POR LO QUE SE ABSTENDRA DE DIVULGARLA A TERCERAS 
PERSONAS Y A UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 
"CENTROGEO" . 

POR OTRA PARTE, "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A DEVOLVER A "CENTROGEO" A LA 
TERMINACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AÚN ANTES DE LA CITADA 
TERMINACiÓN SI EXISTE PETICiÓN EXPRESA DE "CENTROGEO", TODA LA INFORMACiÓN Y COPIAS DE 
LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DIAS NATURALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS: 

"CENTROGEO" PODRAA TRAVÉS DE SU PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, SUPERVISAR EN 
TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO EN LAS 
CONDICIONES CONVENIDAS CON "EL PROVEEDOR", Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN DE 
MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARA LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL 
PRESENTE CONTRATO . 

.. _--------------------------------------------_._--
_C~_ntoy ~o. 137 Col. Lo mas de Pa~~24240, AI~_~!~. lpan México, ~~~_d de Mé~co ~!!!!~~~~261525~~:~a ll: cl~et.@c:~~ro@eo.orB·mx www.centrogeo.org.mx __ _ 

10 DE 28 

>.. 
S 



CentroGeo 
19'17'30· N 99·1]'17· 0 2489m 

CENTROGEO-AD-F-09-002l2021 

DÉCIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS: 

"EL PROVEEDOR" RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL SERVICIO 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO SU VIGENCIA Y HASTA POR 
UN PLAZO DE DOS AÑOS, (SEGUNDO pARRAFO DEL ARTIcULO 53 DE "LA LEY"). 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS PARTES EN ESTE 
INSTRUMENTO; EN CONSECUENCIA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUBSANAR, CORREGIR O 
REPONER CUALQUIER DEFICIENCIA EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU PROPIA 
COSTA, HASTA QUE LOS SERVICIOS SEAN ACEPTADOS A PLENA SATISFACCiÓN POR "CENTROGEO" 
(ARTICULO 45, FRACCiÓN XVII DE "LA LEY") . 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

"CENTROGEO" PODRA LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN 
NECESIDAD DE DECLARACiÓN O RESOLUCiÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR", INCUMPLA CON 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA LO CUAL BASTARA ÚNICAMENTE QUE 
"CENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN 
QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES, UNA VEZ 
CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, "CENTROGEO" EMITIRA LA RESOLUCiÓN QUE CORRESPONDA 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL PROVEEDOR" HAYA 
RECIBIDO LA NOTIFICACiÓN ANTES MENCIONADA, DECLARANDO LA RESCISiÓN O BIEN, OTORGANDO 
EL PlAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA PARA QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, 
EN EL ENTENDIDO QUE LA RESOLUCiÓN SERA EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA QUE "EL 
PROVEEDOR" HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. LAS PARTES 
CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCiÓN NO ADMITIRÁ 
EL EJERCICIO DE ACCiÓN O RECURSO ALGUNO. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A QUE 
"CENTROGEO" INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON 
LAS SIGUIENTES: 

1) SI "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO PRESTA LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

2) SI "EL PROVEEDOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS 
O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO 
DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "CENTROGEO"; 

3) SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO"; 

4) SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 

5) SI "EL PROVEEDOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO 
ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACiÓN TENER UNA DETERMINADA 
NACIONALIDAD; 

6) SI "EL PROVEEDOR" NO ENTREGA LA(S) GARANTIA(S) SOLICITADAS EN ESTE CONTRATO, A 
MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A "EL PROVEEDOR"DE SU PRESENTACiÓN, 

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO liMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. y ' 
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8) SI "EL PROVEEDOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS 
SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR PRESTANDO LOS 
MISMOS. 

9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE. 
10) SI "EL PROVEEDOR" SE NIEGA A REPONER LOS SERVICIOS QUE "CENTROGEO" HUBIERE 

CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES. 
11) SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN EL 

CONTRATO. 
12) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS SERVICIOS O BIEN SI INCUMPLE 

CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN ESTE CONTRATO. 
13) SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES O EN 

CUALQUIER SITUACiÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 
14) SI "EL PROVEEDOR" NO PERMITE A "CENTROGEO" O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, 

LAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISiÓN O INSPECCiÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

15) SI "EL PROVEEDOR" SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN 
RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y 

16) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DE "CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, 
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ 
ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACiÓN QUE SE OCASIONARrAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARrAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QVE HUBIERE 
MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTrCULO 52 DE "LA LEY". 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS 
SERVICIOS, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO EL LIMITE DEL INCUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO .. 

CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO 
EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, 
"CENTROGEO" PODRÁ RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE 
LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON 
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERAP-Á 
NULO. 

_._-------_._-------_._--_._-
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EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA DEMANDAR LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A "CENTROGEO", DEBERÁ ACUDIR A LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES Y OBTENER LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI "EL PROVEEDOR" NO PRESTARE LOS SERVICIOS EN LA FECHA ACORDADA CON "CENTROGEO". 
COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERÁ CUBRIR A "CENTROGEO" EL 01% (UNO POR CIENTO) DEL 
MONTO DE LOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE, SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO , POR CADA OrA DE RETRASO, A PARTIR DEL OrA SIGUIENTE DE LA 
FECHA PACTADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN, LA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DE 
LA GARANTrA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES. NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS CONVENCIONALES NI LA 
CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS CUANDO "CENTROGEO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO Y HAGA EFECTIVA LA GARANTfA DE CUMPLIMIENTO, 

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA 
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO 
IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR", YA QUE EN TAL EVENTO, "CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR EL PLAZO O LA VIGENCIA PARA LA PRESTACiÓN DE 
LOS SERVICIOS. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", NO SE REQUERIRÁ DE LA 
SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR". (ARTICULO 91 DE "EL REGLAMENTO") . 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE "EL PROVEEDOR": 

EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO SE 
DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON "EL PROVEEDOR" NI CON LOS 
TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DE 
ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON "CENTROGEO" NINGUNA RELACiÓN 
LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE " EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR LAS 
OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 
QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN CON TERCEROS. POR LO TANTO 
" EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURrDICAS QUE 
PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICiÓN DE CUALQUIER RECLAMACiÓN QUE SUS TRABAJADORES 
LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE "CENTROGEO", Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ÉSTE 
COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LEGISLACiÓN APLICABLE: 

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR " LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES", ESTÁS 
ÚLTIMAS QUE "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, RECONOCIENDO LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "CENTROGEO" QUE SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, 
INCLUYENDO SU SUSPENSiÓN, TERMINACiÓN ANTICIPADA Y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, ASr COMO 
LA CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICiÓN DE PENAS Y SANCIONES. 
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DÉCIMA OCTAVA,- CAMBIO DE DENOMINACiÓN, NATURALEZA LEGAL O REPRESENTACiÓN: 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUIER CAUSA "CENTROGEO" O "EL PROVEEDOR" LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACiÓN, 
NATURALEZA LEGAL, AsI COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE HUBIERE SUFRIDO 
MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU 
CONTRAPARTE, CON DIEZ DIAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA DE LA MODIFICACiÓN, A 
EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE CELEBREN, EN SU CASO, LOS 
ACUERDOS RESPECTIVOS, 

DÉCIMA NOVENA,- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 

CUANDO EN LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PRESENTE CASO 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "CENTROGEO", PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, 
EN CUYO CASO ÚNICAMENTE PAGARÁ A "EL PROVEEDOR", AQUELLOS SERVICIOS QUE 
EFECTIVAMENTE SE HUBIESEN PRESTADO AL MOMENTO DE LA SUSPENSiÓN Y "EL PROVEEDOR" 
REINTEGRARA A "CENTROGEO", EN SU CASO, LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS, CUANDO LA 
SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN 
DE "EL PROVEEDOR", "CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSiÓN, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE 
CON EL PRESENTE CONTRATO. DICHOS GASTOS SE PAGARÁN DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO 
EXCEDERÁ DE VEINTE DfAS NATUPJ',LES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA 
APROBADO, EN SU CASO, LA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN QUE PARA TAL EFECTO PRESENTE "EL 
PROVEEDOR". 

EL PLAZO DE SUSPENSiÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DfAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE, "CENTROGEO" HUBIERE NOTIFICADO A "EL PROVEEDOR" LA SUSPENSiÓN DEL 
CONTRATO, Y EN CASO DE QUE SE REBASE DICHO PLAZO, SE INICIARÁ EL PROCESO DE TERMINACiÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO CONFORME A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. (ARTfCULO 55 BIS DE "LA LEY") . 

"EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR AL "CENTROGEO" LA SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO, 
HASTA POR SESENTA DrAS NATURALES POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE IMPIDAN 
PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE INSTRUMENTO, QUEDANDO A JUICIO DEL "CENTROGEO" 
ACEPTAR O NO DICHA SOLICITUD PREVIO EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS O RAZONES EXPRESADAS POR 
"EL PROVEEDOR", EN CASO DE QUE EL "CENTROGEO" NEGARE DICHA SUSPENSiÓN, "EL 
PROVEEDOR" PODRA SOLICITAR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES LA SUSPENSiÓN TEMPORAL 
DE ÉSTE INSTRUMENTO, PARA LA CUAL, SE REQUERIRÁ LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA DEFINITIVA Y 
FIRME QUE CORRESPONDA. 

VIGÉSIMA.- OBLIGACIONES: 

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LOS TÉRMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALINES" , Asf COMO LAS 
DEMÁS DISPOSICIONES JURíDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRA MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O LA CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CENTROGEO", SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL 
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS 
CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A LO 
SIGUIENTE: 

A) QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACiÓN, SEA IGUAL AL 
PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

B) QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACiÓN, SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO 
ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO 
DE SUS LEGITIMOS REPRESENTANTES, EN EL CUAL DEBERA ESTIPULARSE LA FECHA DE 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS RESPECTO DE LAS CANTIDADES ADICIONALES Y, EN SU CASO, LA 
OBLIGACiÓN A CARGO DE "EL PROVEEDOR" DE ENTREGAR LA MODIFICACiÓN RESPECTIVA DE 
LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 

EN CASO DE QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O MÁS 
PARTIDAS, EL PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE ELLAS. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS O 
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERAN 
RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR "EL PROVEEDOR" Y "CENTROGEO" Y EN CASO DE NO EXISTIR 
ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARA A LO QUE DISPONGA "CENTROGEO" , OBLIGÁNDOSE "EL 
PROVEEDOR" A SUBSANAR CUALQUIER DEFICIENCIA EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA INDICACiÓN POR PARTE DE "CENTROGEO". 

VIGÉSIMA TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

LOS DERECHOS DE AUTOR DE NATURALEZA PATRIMONIAL Y LOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE, EN 
SU CASO, RESULTEN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
CORRESPONDERÁN EN SU TOTALIDAD A "CENTROGEO", QUIEN PODRÁ EXPLOTARLOS, DIFUNDIRLOS 
Y TRANSMITIRLOS POR CUALQUIER MEDIO CONOCIDO O POR CONOCERSE, CON LA ÚNICA L1MITANTE 
DE OTORGAR LOS CRÉDITOS QUE, EN SU CASO, CORRESPONDAN A "EL PROVEEDOR" Y/O A LOS 
EMPLEADOS DE ÉSTE QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS ANTES 
REFERIDOS. 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL DE TERCEROS DERIVADAS DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS 
LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS TITULARES 
DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CENTROGEO", INCLUYENDO LOS GASTOS, 
CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS 
RECLAMACIONES. (ARTICULO 45, FRACCiÓN XX DE " LA LEY") . 
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VIGÉSIMA CUARTA,- DE LA DIVULGACiÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS: 

"EL PROVEEDOR" NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS LA INFORMACiÓN DE LOS RESULTADOS DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA OTRA INFORMACiÓN OBTENIDA EN 
RELACiÓN CON EL MISMO, SOBRE LA CUAL "CENTROGEO" TENGA DERECHOS DE PROPIEDAD O SE 
ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y 
POR ESCRITO DE ÉSTE. 

VIGÉSIMA QUINTA,- DOMICILIOS y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN LOS 
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS. 

1) DE "CENTROGEO", EL UBICADO EN CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDíA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y CON NÚMEROS 
TELEFÓNICOS 55-26-15-22-24 Y 55-26-15-25-08. 

2) DE "EL PROVEEDOR", EL UBICADO EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 210, DE LA 
CALLE DE LAS AMÉRICAS, COLONIA AMÉRICAS, CÓDIGO POSTAL 50130, DEL MUNICIPIO 
TOLUCA, DEL ESTADO DE MÉXICO. Y CON NÚMEROS TELEFÓNICOS 7222760870, FAX 
7222760870. 

"EL PROVEEDOR" SEÑALA EXPRESAMENTE LA SIGUIENTE CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, PARA 
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS EN FORMA ELECTRÓNICA 
ggarcia@cisie.com y jrosales@cisie.com 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACiÓN, AVISO O DOCUMENTO 
QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, SE 
CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILIOS O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, AVISOS O 
DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARÁN POR CORREO CERTIFICADO, 
MENSAJERiA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE RECIBO, LA INFORMACiÓN 
ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR "EL PROVEEDOR" SERA 
ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR ViA ELECTRÓNICA, CON LA 
IMPRESiÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA TECNOLOGfA APLICABLE 
DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA. 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA DiAS 
NATURALES DE ANTICIPACiÓN, CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O LA NUEVA 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HARÁN EN LOS DOMICILIOS ANTES 
SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS. 

VIGÉSIMA SEXTA,- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 84 DE "EL REGLAMENTO", AL 
LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MART{NEZ, QUE TIENE EL CARGO DE DIRECTOR DE ADMIN!STRACIÓN 

Contoy No, 137 Col. lomas de Padierna 14240, Aleald ra Tlalpan México, Ciudad de M éxico Tel/Fax 5526152508 E-mail : clgget@centrogeo.org.mx www.centrogeo.org.mx " 
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EN "CENTROGEO", SERA EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES DE "EL 
PROVEEDOR", 

EL DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER LOCALIZADO 
EL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON LOS SIGUIENTES: 

1) DOMICILIO: EL UBICADO EN LA CALLE CONTOY, NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
CÓDIGO POSTAL 14240, ALCALDIA TLALPAN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2) CORREO ELECTRÓNICO: OGOMEZ@CENTROGEO.EDU.MX 
3) NÚMERO TELEFÓNICO: 55-26-15-22-24 EXTENSiÓN 1217. 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" SUSTITUYA AL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, LO HARA DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", EN LOS TÉRMINOS DE LA cLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA DE ESTE 
CONTRATO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ENTREGA DE INFORMACiÓN: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA YIO AL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CENTROGEO", CON MOTIVO DE LAS AUDITORIAS, VISITAS O 
INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN RELACIONADA CON ESTE 
CONTRATO EN EL MOMENTO EN QUE LE SEA REQUERIDO MEDIANTE OFICIO Y EN EL PLAZO QUE SE 
OTORGUE PARA SU ENTREGA, EL CUAL EN NINGÚN CASO PODRA SER INFERIOR A CINCO DIAS 
NATURALES, (ARTICULOS 57 DE "LA LEY" Y 107 DE "EL REGLAMENTO"). 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN ADMINISTRATIVA. 

EN CUALQUIER MOMENTO "EL PROVEEDOR" O "CENTROGEO" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACiÓN POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA CONCILIACiÓN SE LLEVARA A 
CABO EN LOS TÉRMINOS DEL CAPITULO SEGUNDO DEL TITULO SEXTO DE "LA LEY". 

PARA TAL EFECTO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACiÓN DEBERA CONTENER LOS ELEMENTOS 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO COMO MfNIMO LOS 
SIGUIENTES: NOMBRE DEL O LOS PROMOVENTES; DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIÉN O 
QUIÉNES PROMUEVAN, EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, AsI COMO NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS; 
LA PETICiÓN QUE SE FORMULA; LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA PETICiÓN; EL 
ESCRITO DEBE IR DIRIGIDO A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y EL LUGAR Y FECHA DE SU 
EMISIÓN; DEBERA ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL; EL 
PROMOVENTE DEBERA ADJUNTAR A SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
PERSONALIDAD. 

VIGÉSIMA NOVENA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN: 

LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACiÓN O 
APLICACiÓN DE PRESENTE CONTRATO, AsI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO 
EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES, FUTUROS ~ 
CUALQUIER OTRA CAUSA. / 

._----------_. 
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ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y 
POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, LO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD Y ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS QUE SE SEÑALAN, EN DOS TANTOS EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL PRIMER DíA DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

POR "CENTROGEO" 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ 
APODERADO 

POR "EL PROVEEDOR" 

C.P. GABINO FRANCISCO GARCiA RODRíGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

----_._-_ ... _._-_.------_ .. __ ... 
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ANEXO 1: "PROPUESTA TÉCNICA" 

PARTIDA 1: SEDE CIUDAD DE MÉXICO 

CISIE 
CORPORACION DE INSTALACION y SERVICIOS 
INTERNOS EMPRESAlUALES, S,A, DE C,v. 

Propuesta Técnica, 

UcilaciOn Pública Nlcional ElectrónÍCl No. LA.o3890A999·E28·2021 

ANEXO NO. 1 
"ESPECIFICACiÓN TÉCNICA DETALLADA DEL SERVICIO soLlcrr ADO" 

l. OBJETO DEL SERVICIO 

SERVICIO CE VIGILANCIA PARA LOS INMUEBLES DE Ca.'TROGEO 
CIUDAD DE MEXICO 

ConlrataOOn del Servicio de Ifg~ancia para 108 Inmuebles que ocupa el CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE 
INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. ubicadosen 

PARTIDA 1: SéDE CIUDAD DE MÉXJCo 
}> Ubicación 1: caJle Contoy No, 137, Colonia Lomas de Padiema, Alcaldla Tlalpan. C.P. 14240, CiKlad de MéxbJ. (Dos 

Edificaciones: Sede y laboratorio Nacional de Geointeligencla) 
}> UbicacIón 2: Caae Yucalpelen No, 178, Colonia Héroes de Padlema, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14740, CAJdad de Méxloo. 

t DESCRPCIÓN DEL SERVICIO. 

PARUQA l' SEQEC/UDAP QEMÉX1CQ 

Contralacl'ln del Sarvlcb de vigüancla en los inmuebles que ocupa el CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C, de acuerdo e lo slgulen1een: 

1. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

1.1 El servicio de vigiancla se deberá electuar en forma oontinua y permanen1e las 24 horas del dla durante la vigencia del 
contrato, en rumos de 24 hora~ paro 13 ubicación 1 y2. 

1.2 El servicio de vigiancia se deberá efectuar con personal debldamen18 unWonnado identificado oon credencial redente de 
la empresa con fotlgratla, que los aCllldte como empleados del servicio de vigilancia, misma que portarán en forma visille 
dentro de las instalaciones, en caso contrario, se le podrá suspenderdel servicio al elemenkl de segurtlad y se tomará como 
falta. 

1.3 Cada uno de los elementos deberá contar oon equ~ de seguridad, en caso de oontlngencla: 1I01emas, toletes, gas 
lacrimógeno, etc., mismos que deberán de estar en buenas condicIOnes de funcionamiento. 

1.4 Asimismo, cada uno de los elemenkls deberá oonlar con un equipo dll comunicación móvi a fin de tacailar las labores 
intemas enoomendadas, asi mismo que permita oomuni::arse, en su caso. exlemamen1e 000 el personal designMn por el 
Centro 

1.5 La e~r!!S2 deber2 proporoionar él la Dlrac:ción de Admlniwación ,1 nírnoro da !lllifono fijo o elllular o equiYlllen!e de 
cada uno de los elementos que asignen al servicio, Induyendo el del Supervisor. 

1.6 Los elementos de seguroad asignados al servicio para las ubicaciones 1 y 2, POR NINGÚN MOTIVO PODRÁN DOBLAR 
TURNO, en caso de que se presente esta Situación, se consideraran como faltas y se aplicarán los descuentos respectivos. 
No obstante, lo anErIorla empresa deberá garantizar la prestación del servicio con los dos elementos requeridos de manera 

M . C-D ooolilua e.fJintetlllmtli:la. 
I.trlZ: _6 de la6 Aménea.s ~o. :.:lu Col, Amética& e,p' 50130 Toluea, México 

Tel. y Fax (722) 276 08 70 Registro Federal: DGSP/016-96/5L ~~~C;; ~3~6_ ,- Y 
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CISIE 
CORPORACION DE INSTALACION y SERVICIOS 
INTERNOS EMPRESARIALES, S,A, DE c.v. 

1.7 Los elementos de seguridad no deberán prestar el servicio en estado de embriaguez o de intoxicad6n oon sustancias 
psicotIÓpicas o uUlizarias en las instalaciones de la entidad. 

1.8 8 personal oon que se preste el servicio deberá oontar oon un mlnimo de 20 ai'\os y un máximo de 55 años cumplidos, con 
estudios mlnimos de secundaria, además de tener experiencia de un ai'\o y estar capacitado (presentar dowmentos 
oomprobables) en la prestación de servicios objeto de esta l!citación 

1.9 8 número de elementos ylo tumos podrá ser modificado por CentroGeo de acuerdo a las necesidades de la misma, 
notifICándole con oportunidad al prestador de servicios adjudicado. 

1.10 Solicitar Invariablemente a todo el personal de CentroGeo, proveedores y público en general, los pases de salida de equipo 
y mobiliario que se pretenda reUrar del edlflOio de CentroGeo, estos pases serán aceptados solo con firmas autorizadas de 
acuerdo al catálogo que proporcione el área administrativa. 

1.11 Revisar a la entrada y salida del Inmueble, el contenido de portafolios, maletas, paquetes, bulbs y cajas, que pertenezcan 
al personal externo de este Centro, oon el propósito de evitar la sustracción indebida de articulas o materiales propiedadde 
CentroGeo o de terceros que se encuentren en poder de la misma. 

1.12 Impedir el aooeso sin excepción de personas que pretendan realizar cualquier actividad comercial, política, sindical o social, 
sin estar autorizado para ello. 

1.13 Reglstrarel ingreso de todo el equipo y mobiliario que no sea propiedad de CentroGeo para su posteriorsallda. 

1.14 Permitir el aooeso en dlas inhábiles únlcamenle a los servidores públicos de CentroGeo o prestadores de servidos, que 
esién previamente autorizados por el área administrativa. 

1.15 Impedir la introducx;i6n de bebK:!as embriagantes y el Ingreso de personas en estado de ebriedad o bajo el inftujo de 
sustancias tóxicas (enervantes, psicolrópicas, etc.). 

1.16 Impedir la inlroducx;ión de armas de fuego, punzocortantes, materiales, objetos o cualquier otro artefacto que ponga en riesgo 
la seguridad o integridad del personal o la instalación de CentroGeo. 

1.17 Emitir un parte de novedades detallado de las actividades o anomalias que se hayan presentado en su rumo, debidamente 
firmado, evitando alleraciones a los reportes; en caro de contingenolas, será necesario informar de inmediato a la Dirección 
de Administración, con el píOpóslto de tornar laH aooones pertinentes. 

1.18 Efectuar recorridos diariamente en las instalaciones de ambos edificios de las ubicaciones 1 y 2, a partir de las 18:00 horas 
y hasta que se retire de las instalaciones, la última persona, en las áreas donde no haya personal laborando, para realizar el 
2¡)..'"gado de luces, desconectar apar2tcs elédrlcos teles como: Equipo de Oficina. calculadoras, grabadoras, ventiladores, 
cafeleras y enfriadores y que se mantengan asilos dfas no laborables. 

1.19 Efectuar recorridos exteriores por los frentes de los edificios sujetos a supel\lisl6n de las ubicaoklnes 1 y 2, objeto de esta 
oonvocatoria, cada hora durante el día y permanecer en un punto esllatégioo por un lapso de 15 minutos iniemedlo en los 
reoorridos exterbres que efectué. 

1.20 Abstenerse de utilizar de manera indebkla cuaiquierequiJo propiedad de CentroGeo. 

1.21 Deberá existir un supervisor que será el responsable de la prestación adecuada y oportuna del sel\llcio, oonforme a los 
requerimientos establecidos, con fawltades para recbir y atender quejas y sugerencias respecto del mismo, para lo cual 
deberá proporcionar números de atención, de telefonia fija y móvi. 

f.22 Los elementos de seguridad deberán regíalrar $U uiéncia y hora de relevo en el parte de novedades de cada tumo para 
las ubicaciones 1 y 2, solo basta oon el registro de asistencia del elemento. En caso de no exístirel registro oorrespondiente 

Matriz: Calle ~ ffi~~~~as ai~fll? HW y se aplicarán los desoue¿'~ ~~E~n~~~130 Toluca, México 
Te!. y Fax (722) 276 08 70 Regi.st.ro Fede!'l!!: DGSP!Ol6-96/S3 R.F.e. C!S9S10237P6 
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CISIE 
CORPORACION DE INSTALACION y SERVICIOS 
INTERNOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

1.23 El proveedor adJudicado se obliga a responder por los daílos parciales o totales que su pe~nal cause a los bianes propiedad 
de CentroGeo o de los Servidores Públials, para lo cual el participante adjudicado contará con un pe de 10 días naturales 
contados a partlrde la fecha de notificación del hecho que por escrito le ha,qa CentroGeo, para manifestarlo Que a su derecho 
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en caso de resultar responsable, contará con igual plazo para la 
reparación de los bienes o el pago total de los mismos. 

1.24 El proveedor adjudicado deberá not.ificar con oportunidad a la Direo::ión de Administración, los elementos asignados a 
CentroGeo, que causen baja, debiendo notificar por escrito la designación. 

1.25 El licitante adjudicado deberá contar con unidades vehiculares de su propiedad (patrullas), para que, en las visitas de 
supervisión al pe~nal designado para la prestación del servicio, puedan realizar recorridos exterbres al Centro o en el caso 
de emergencias se puedan trasladar rápkJamente a brindar el apoyo requerido a su pe~nal. 

1.26 Allicijan1e adjJdicaX> se le notificarán las consi!lnas eSPecíficas a realizar par parte de los elementos. 

2. PARA BRINDAR EL SERVICIO a PROVEEDOR PROPORCIONARÁ" ELEMENTOS DE SEGURIDAD DE LA SIGUIENTE 
FORMA: 

2,1 DISTRIBUCIÓN DEL ELEMENTOS 

2.2 HORARIO 

No, DE aEMENTOS 
4 elementos (2 por turno) 

(Ubia:lclón 1 y 2) 

TURNO 

24HRS 

El cambio de lurno para la ubicación 1 y 2, se hará a las 8:00 am, teniendo como tolerancia para el reemplazo de elementos 15 
minutos. 

3. CUANTIFICACIÓN DE ASISTENCIAS 

Se contabilizarán par mes y se obtendrán del parte de novedades diarb; el personal que reg istre su entrada después de la 
tolerancia se contablllz.ará como falla 

4. DESCUENTOS POR INASISTENCIAS 

El descuento parronoepto de inasistencias, estará determinado porel prado unitario pore/emento contratado multiplicado parel 
número de inasistencias reg istradas y la empresa !as p2gará por medio de nota de crédtto o descuento en la factura del !!1"..$ 

respectivo, 

5. SANCIONES Y PENALIZACIONES 

La empresa que sea contratada deberá considerar lo siguiente: 

a. Proporcionar uniformes con Iogoiipo y obligar a su personal a que se presenen a desempeñar sus iabores de manera 
puntual, asl como expedir gafete de identificación que los ac.-edite como empleados del servicio de vigllancla, debiendo 
portarlo dentro de las instalac.,nes, quedando el licitante como el responsable del mal uso que se le dé a estas 
identificaciones. Además. deberá ilslruir a su personal a que guaros la debida disciplina y el mayor orden en su lrabap 

Matriz: Calle de lao América! No, 210 
TeL y Fax (722) 276 08 70 

Col. América! C.P. 50130 
Registro Federai: DGSP/Ol6-96¡53 

ToJuca, México 
R,RC. CISIJ510237P6 
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CORPORACION DE INSTALACIONY SERVICIOS 
INTERNOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

para que mientras se encuentre dentro de las instalaciones, mantenga el debilo respeto, aten0i6n y cortesía en sus 
relaciones con el personal de CenlroGeo. 

b. Que IOdo su personal sin excepción se encuentre afiliado bajo régimen de seguridad social, presentando comprobantes de 
inscripción y alta al firmar el contrato y en el caso del personal que sea reemplazado durante la vigencia del contrato, 
deberán remitir en un plazo máximo de 15 dias naturales el oo"1Jrobante de inscripción Y alta. 

6, SUPERVISIÓN 

El proveedor deberá garantizar una rupervlsI6n adecuada para la prestación de los servicios oon personal ~acitado y de nivel 
adecuado. 

Mantener actualizado diariamente el parta de novedadE\.5. 

7, PAGO 

El pago será realizado de manera mensual a mes vencido. Previo a la emisión de la factura, el proveedor ganador deberá conCiliar 
las posibles inasistencias para que se aplique en la factura de ese mes, el descuento oorrespondienle. Asimismo, el Prestador de 
Servicios deberá, durante la vigenda del contrato, manfenerdados de alta al personal que se encuentre laborando en la empresa, 
entregando los reportes de altas y bajas mensualmente adjuntándolos a la factura para pago, asl oomo, cumplir oon todas aquellas 
prestaciones que por Ley le oorresponden al trabajador. El CentroGeo se resaNa el derecho de oonstatar en cuaiquiermomento, 
el cumplimiento de esasobli¡¡aciones. 

8. CUM.PLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN Y l' AGO DE C';OT AS AL INSTITUTO MEXICANO nEL 
SEGURO SOCIAL O SERVIDOS PRIVADOS. 

De oonformilad con el artículo 80, cuarto pérrefo del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servidos del sector 
público, la licitante adjudicada queda obligada a cumplir oon la insaipción y pago de cuotas al instituto mexk310 del seguro social 
y que para verificar el cumplimiento de ello, durante la vigencia del contrato, deberá entregar a CentroGeo, en forma bimestral, 
las oonstanoias de cumplimiento correspondientes al instibJIo diado, dentro de los 20 días naturales una vez oonduco cada 
bimestre de cotización. 

Las constancias de cumplimiento al Instituto Mexicano del Seguro Social por lo anterior, deberán reflejar que cada uno de los 
trabajadores que realicen las actividades objelo de este anexo y del oontrato adjudicado en las instalaciones de CentroGeo, están 
afeálvamente dados de alta en el Inslituto Mexicano del Seguro Social y que se está al comente en el pago de las cuotas 
respea;..as. 

Será causa de rescisi6ñ, independientemente de las demás causas previstas en la ley, el incumplir con el slguieneaspecto: 
Incumplir oon la Inscripdón y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que preste los servicios en las 
instalaciones de CentroGeo, o bien, Que no exhba durante la vlgencla del oontrato en forma bimestral, las oonstancias de 
cumplimiento correspondien1es al instituto citado. 

9, ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La administración del contrato estara a cargo de la Direcc~n de Administración o el f>Jnclonaric que él mismo dssigoo para tgl 
efecto. 

Atentamante 
C,P. Gabino Frandsco Garda Rodríguez 

Representante legal de Corporación de Instalación y Servicios Inlemos Empresariales, S.A. de C.V. 

!Iatriz: Calle de las Amérieu No. 21G 
Tel. y Fax (722) 276 08 70 

CoL Américas C.P. 50130 
Registro Federal: DGSP/016·96/53 

Tolne!!, México 
R.EC, C1S9510237P6 ....-

. / 
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PARTIDA 2: SEDE AGUASCALlENTES 

CISIE 000050 CORPORACION DE INSTALACION y SERVICIOS 
INTERNOS EMPRESARIALES, S,A, DE c.v, 

Propuesta Técnica. 

Ucit1ción Púb6c:a Nacional Eleetróniea No. LA-03890A999-€28-2021 

ANEXO NO,1 
"ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO" 

SERVlCtO DE VIGILANCIA PARA LOS INMUEBLES DE CENTROGEO (UNIDAD AGUASCALlENTES) 

PARTIDA 2: SEDEAGUASCAUENTES 

}> Ubicación 1: Calle Cil'C\Jito Tecnopolo Norte M-l L-10, numero exterior 137, oolonia Parque Industrial Tecnopolo, 
Aguascallen1es, Aguasesllentes, Méxloo 

l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

PARnDA 2: SEDEAGUASCAUENTES 

Conlialaoo¡¡ del Se¡vicic de Vigft¡;nda para Iv .. inmuebles que QCüpa el CENTRO DE It,:VESTIGAClét~ EN CIENCtAS CE 
INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A,C. ubicado en: Unidad Aguascalient8$, ubicado en Calle Cirouito T ecnopolo Norte M-I L - 10, 
numero extertor137. colonia Parque Industr1a1 Tecnopolo, Aguascalientes, Aguasesllentes. de acuerdo a lo siguiente: 

/. No. DE ELEMENTOS TURNO 
24HRS 

2.1 El servicio de vigilancia se deberá efeduar en brma oontinua y permanente las 24 horas del día duranle la vigencia del 
conlrato. en tumos de 24 horas, 

2.2 E! sel\1cio de vigüancta se deberá efectuaroon personal debidamente :mifom1ado !den!!fic~o con credencia! reciente de 
la empresa con fotografla, que los acredite oomo empleados, misma que portarán en forma visible dentro de las instalaciones, 
en caso oonlrario, se le podrá suspender del selViclo al elemento de seguridad y se tomará oomofal!a 

2,3 Cada uno de los alementls deberá contar oon equipo de seguridad, en caso de contingencia: linternas, toletes, gas 
lacrimógeno, etc" mismos que deberán de estar en buenas condiciones de funcionamiento. 

2.4 Asimismo, cada uno de los elementos deberá oontar con un equ.,o de comunicación móvil a fin de facilitar las labores 
in lemas enoomendadas, asi mismo que permita oornunicarse, en su caso, externamente oon el personal designado por el 
Centro. 

2,5 La empresa debera proporcionar al Enlace Administrativo de la unidad Aguascallentes el número de teléfono fijo o celular 
o equlvalenlB de cada uno de los elemen10s que asignen al servicio, incluyendo el del Supervisor, para que facl ite la 
comunicación. 

2.6 Los elementos de seguridad asignados al servioJo POR NINGÚN MOTIVO PODRÁN DOBLAR TURNO, en caso de que se 
presente esta situación, se oonsideraran como faltas y se aplicarán los descuentos respectivos. No obstante, lo anlerior la 
empresa deberá garantizar la prestación del servicio oon los dos elemenlos requer1dos de manera oontlnua e ininterrumpida 

~[.atriz : ctU~ dé'S!GmPleb<No~ad no deberírl prestar eb~~~ ~~Mmbríaguez o de Í1toxicaci6"r1imI,~íls 

Te!.. y Fax (722) 276 08 70 R~gí.stro Federcl: DGSP/016-96/53 &; P...-;,C. \~9~!~2&6 

Contoy No. 137 Col. Lom~_~_~_~?~erna 142~~0~~ald la ~~~Ipa':'. Méxrco'~~!.C:~=-~éxlco Tel/~~~ 552_~~:;2508 E-mail :.':~~.:t@centrogeo;~rg. ~~_~~e.':'.~~.:.~~~~ __ 
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CISIE 
CORPORACION DE INSTALACION y SERVICIOS 000051 
INTERNOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

pSicotrópicas o utiizarlas en las Instalaclones de la entidad. 

2.8 El personal ron que se preste el servicio deberá contar ron un mínimo de 20 años y un máximo de 55 años cumplidos, ron 
estLXlios mínimos de secundaria o preparatoria, además de tener experiencia de un año y estar capacitado (presentar 
documentos romprobables) en la prestación de servicios objeto de esta licitación 

2.9 El número de elementcs y/o tumos podrá ser modificado por CENTROGEO de aOJeroo a las necesidades del servicio, 
notiflcándole ron oportunk1ad al prestador de servicios adjudicado. 

2.1 0 Solicitar invariablemente a todo el personal de CENTROGEO, proveedores y públloo en general, los pases de salida de 
equÍ)o y mobiliario que se pretenda retirar del edificio, estos pases serárl aceptados solo con firmas autorizadas de aOJerdo 
al catálogo que proporcione el área admln istraliva. 

2.11 Revisar a la entrada y salida del Inmueble, el oontenkjo de portafolios, maletas, paquetes, bultos y cajas, que pertenezcan 
al personal extemo de este Ce/lOO, con el propósllo de evitar la suslfacció,l indebida de atticulos o materiales propiedad de 
CENTROGEO o de terceros que se encuentren en poder de la misma, 

2,12 Impedir el aaceso sin excepción de personas que pretendan realizar cualquier actividad oomercial, política, sindical o social, 
sin estar autorizado para ello. 

2.13 Registrar el ingreso de todo el equipo y mobiiario que no sea propiedad de CENTROGEO para su posterorsalida. 

2.14 Parmitirel acceso en dias inhábiles únicamente a los servidores pCibli:xls o prestadores de servicios, qüe estén previamente 
autorizados porel área administrativa. 

2.15 Impedir la introducción de bebidas embrlagantes y el Ingreso de personas en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
sustancias tóxicas (enervantes. psioolrópicas, eto.). 

2.16 Impedir la introducción de armas de fuego, punzooortllnles, materiales, objetos o cualquier otro artefacto que ponga en riesgo 
la seguridad o integrfdad del personal o la instalación de CENTROGEO. 

2.17 Emitir un parte de novedades detallado de las actividades o anomalías que se hayan presentado en su tumo, debidamente 
firmado, evitando alteraciones a los reportes; en caso de contingencias, será necesario Informar de Inmediato al Enlace 
Administrativo) con al propósito de toma¡!as acdünes pertinentes. 

2.18 E~ctuar recorridos diariamente en las instalaciones, a partir de las 18:00 horas y hasta que se retire de las instalaciones, la 
última persona, en las áreas donde no haya personal laborando, para realizar el apagado de luces, desocneclar aparatos 
eléctriros tales oomo: Equpo de Olblna, calculadoras, grabadoras, ventiladores, cafeteras y enfriadores y que se mantengan 
asIlos dlas no laborables. 

2.19 Efectuar reoorridos exteriores por los frentes del edificio, cada hora durante el día y permanerer en un punto estratégico por 
un lapso de 15 minutos intermedio en los recorridos exteriores que efectué. 

2.20 Absteneme de utilizar de manera indebida cualquier equipo propiedad de CENTROGEO. 

2.21 Deberá existir un supervisor que será el responsable de la prestac(¡n adecuada y oportuna del servicio, oonforme a los 
requerimientos establecidos, con facultades para recibir y atender quejas y sugerencias respecto del mismo, para !e COJa! 

deberá proporcionarnúmelOs de atención, de telefonía fija y móv~ , 

2.22 Las elementos de seguridad deberán registrar SIl IIm/Jenc;lI y hora de ,./evo en el parte de novedades de cada tumo, 
sola basta con el registro de asistencia del elemenb. En caso de no existir el registro oorrespondiente se consideraráoomo 
falta y se aplicarán los descuentos oorrespondlentes. 

Matri!!: Calle de las Américas No. 210 CoL Américas C.P. 50130 ToIuca, México 

Tel. y Fax (722) 276 08 70 Registro Federal: DGSP/016.96~JL~3~;;;:;;:::::~~~.E~~~~C~I~;9~~~1~=~~37P:..:.:6 
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2.23 El prestador de servicios se oblga a responderpor los daños parciales o totales que su personal cause a los bienes propledal 
de CENTROGEO o de !os SerJidores Público::, para lo cual contará ron un plazo da 10 dias naturales oorrtados a pa~1r de 
la fecha de notificación del hed10 que por escrito le haga CENTROGEO, para manifestar lo que a su derecho convenga y 
aporte las pruebas que estime pertinen~9, en caso de resultar responsable, contará con Igual plazo para la reparación de 
los bienes o el pago total de los mismos, 

224 El prestador de ee:\~cios, adjudicado deberá notifi~r con cpcrtunidad el Enlare Administrativo, los elementos asignados a! 
servicio, que causen baja, debiendo notificar por escrito la designación. 

2,25 El prestador de seM:ios adjudicado deberá contar con unidades veh iaJlares de su propiedad (pa1rUMas), para que en las 
visnas de supervisión al personal designado para la prestación del servicio, puedan realizar recorri:!os exteriores al Centro o 
en el caso de emergencias se puedan trasJadar rápidamente a brindar el apoyo requerido a su personal 

2.26 El prestador de servlcbs adjudk:ado se le notiftearán las consignas especifICas a realizar por parte de loselemenlos. 

PARA BRINDAR a SERVICIO EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROPORCIONARÁ 2 ELEMENTOS DE SEGURJDAD DE LA 
SIGUIENTE FORMA: 

TURNO 
24HRS 

HORARIO 

El cambio de tumo se hará a las 8:00 am, teniendo oomo tolerancia para el reemplazo de elementos 15minulos. 

CUANnFICACIÓN DE ASISTENCIAS 

Se oonlabilizarán por mes y se ob~ndrán del parte de novedades diario; el personal que registre su entrada despues de la 
Iolerancia se oontabillzará oomo falta. 

DESCUENTOS POR INASISTENCIAS 

8 descuenkJ por ooncepkJ de inasistencias, eslará determinado pare! precio unilarto por elemenlo contratado multiplicado por el 
número de inasislcncias reg istradas y la ampresa I¡:¡;¡ paylil!Í pUl mildiu de nota de créóito o descuento en ia íac:tura dei mes 
respectivo. 

CONSIDERAClONESADICrONALES 

La empresa que s~ cc!!tra!2da deberá oonsiderar. 

a) El prestador de servicios que resulte adjudicado deberá proporcionar uniformes con logotipo y obligar a su personal a que se 
presenten a desempeñar sus labores de manera puntual, asi como expedir gafete de idenlif10ación que los acredne como 
empleados del servicio de ytllancia, debiendo portarlo dentro de las instalaciones. quedando el prestador de servicios como 
el responsable del mal uso que se le dé a estas identifICaCiones. Además, deberá Instruir a su personal a que gualde la debida 
disáplina y el mayor oroen en su trabajo para que mientras se encuentre dentro de las instalaciones, mantenga el debk:lo 
respeto, atención y cortesia en sus relaciones con el personal de CENTROGEO. 

b) Que todo su personal sin excepción se encuentre afilla:!o bajo régimen de seguridad social, presentando oomproban\es de 
insaipción y alla al firmar el contrakl yen el caso del personal que sea reemplazado durante la vigencia del oontralo, deberán 
remitir en un plazo máximo de 15 dias naturales el comprobante de i1scripción yalta.c::::: '> (s c<::¡ ,Es-

Matriz: Calle de la¡¡ América! No. 210 
Te!. Y Fax (722) 276 08 70 

Col. AmériCllli C.Po 50130 
Registro Federal: DGSP/016,96/53 

Toluca, México 
R,F.C. CIS9510237P6 

~~~No. 137 Col. Lo;'a. de Padlerna 14240, Alealdla Tlalpan-Méxl~, Clu~_~~~_~xlco TeI/Fa,,-~~~~~~_~8 E-maU: cI!!8et@centrogeo.org.m_~ ww,:,.::.~~~~~_~~~ __ _ 
------------------------------------------------ 25 DE 28 



CentroGeo 
19'17'30' N 99'13'17' 0 2489m 

CENTROGEO-AD-F-09-002/2021 

SUPERVISION 

CISIE 
CORPORACION DE INSTALACION y SERVICIOS 
INTERNOS EMPRESARIALES, S.A, DE C.V, 

000053 

El prestador de servicios deberá garantizar una supervisión adecuada para la prestación de los servicios oon personal capaCitado 
y de nivel adea.Jado. 

PAGO 

El pago será realizado de manera mensual a mes vencido. Previo a la emisión de la factura, el prestador de servicios ganador 
deberá oonciliar oon el enlace Administrativo las posilles inasistencias para que se ~lique en la factura de ese mes. el descuento 
oorrespondiente. Aslmlsmo, el Prestador de Servicios deberá, durante la vigencia del oontrato, man1ener dados de alta al personal 
que se encuentre laborando en la empresa, entregando los reportes de altas y bajas mensualmente adjuntándolos a la factura 
para pago, asl corno, cumplir oon bdas aquellas prestaciones que por Ley le corresponden al trabajador. El Centro Geo se reserva 
el derecl10 de oonstataren cualquermomenlo, el cumplimiento de esas obligaciones. 

CUMPUM/ENTO DE LA INSCRlPC/ON y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O 
SERVICIOS PRNADOS. 

De oonfolTTlklad oon al articulo 80, cuarto párraí:> del reglamento de la ley de adquisicklnes, arrendamientos y servicios del sector 
públioo, el prestador de servicios adjudicado queda obligado a cumplir con la Inscripción y pago de cuotas al Instituto mexicano 
del seguro sodal y que para verificar el cumplimienb de eUo, duran1e la vigenda del contralo, deberá entregar a CENTROGEO, 
en folTTl8 bimestral, las oonstancias de cull'4'lirniento correspondientes al instituto citado, dentro de Jos 20 dJas naturales una vez 
concluido cada bimestre de cotizadón. 

Las oonstanclas de cumplimiento al Instituto Mexicano del Seguro Social por lo an1erior, deberán reflejar que cada uno de los 
trabajadores del prestador de servicios adjudicado quenes realicen el servicio, están efectJvarnen1e da:Jos de alta en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y que se esta al comente en el pago de las cuotas respectivas. 

Será causa de rescisión, independientemente de las demás causas previstas en la ley, el incumplir oon la nscrlpción y pago de 
cuotas al lnstilulo Mexi:ano del Seguro Social del personal que preste los servicios en las instalaciones de CENTROGEO, o bien, 
que no exhba durante la \'~encia del contrato sr. forma bimsstra!, las constancias de cumplimignto correspondientes al instituto 
citado. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La administración del oontrato estará a cargo del Enlace Admimstrativo de la Uni:lad Aguascalienteso el funcionario que él mismo 
designe para tal etado. 

$ ',Gc~ , .-&--
Atentama1te 

C.P. Gabina Fr.Jncisw G",,,¡a Roo,igut<L 
Representante legal de Corporación de Instalación y ServJcics Internos Empresariales, S.A. de C.V. 

!Iatriz: Calle de la! Américas ~o. 210 
Tel. y Fa.~ (722) 276 08 70 

Col. Américas C.P. 50130 
Re¡;istro Federal: DGSPI016,96/53 

Toluca, México 
R.Re. ClS9510237P6 
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ANEXO 11: PROPUESTA ECONÓMICA 
PARTIDA 1: SEDE CIUDAD DE MÉXICO 

CISIE 
CORPORACION DE INSTALACION y SERVICIOS 
INTERNOS EMPRESARIALES, S.A, DE C.V. 

000002. 

eCONACYT ",' . .;:....:.'..:~:...G~ 

LICITACIÓN PlÍBLlCA NAClONAL ELl!CTRON1CA NO,LA-03890A!i~2a·2021 

"SERVICIO DE VIGILANCIA EN INSTALACIONES DE CENTROGEO" 

Ciudad de México, a 24 de Febrero de 2021 
R82ÓI1 SocIal dellk:ltanl&: Co/llOraclon de Instalaclóo y ServICIOS Intemos Empresaiales SA de C,V, 

CENTRO OE INVElrnGActÓN EH CIENCIAS DE INFORMAClON GEOESPAClAL, A.C. 
PRESENTE 

"""'do eoo,",*, 

4 elemel1tD~ (2 por 
1 tlIl10 24 HRS 

Ubicación 1 y 2) 

ANEXO 2 
PROPUESTA ECONÓMICA 

~l.naio 
PrtdoUniIIrIoptJI 

No. da 
M ...... por Nl.I!IOI'Ode 

~ DIIW!oSin EJomenIOs Todos 101 11_ 
rJA ElenIn10I Sin 

IVA 

5285.00 4 534,200.00 10 

$lJllTOTAL 

filA 

TOTAL 

TOTAL Trescientos Noventa y Seis Mil Se1eCientos Veinte Pesos 00/100 M.N. 

_pctli 
poricdo de vlgenela 
(l' de mtrZI) 31 de 

ck,.",:,.-.) 
SIn lvI 

5342,000.00 

$342,000.00 
$54,720.00 
$396 720.00 

• La vigencia del contrato será del 01 de Marzo de 2021 al 31 de Diciembrs de 2021 
• Mone<:!a Nacior,al 
• Vigencia de la oferta y los prec~s seran fimnes y fijos durante la vigencia del contra1O 
• La oferta es1lra vigente por un período de 60 dlas 

Ahntamente 
Corporac;lon de InstUcIon y Strvk:ios Internos EmpreSlriltes SA dt C.V. 

Matra: Calle de las América¡ No. :!1 O 
'Iel. '1 fu (722) 276 08 70 

ClS9510231P6 

------------=:: J;¿;;¿; 
Gablno Francisco Garcb Rodriguez 

Representanta Legal 
C'* .~ell! CJ> 5!H SO 

Rf~J1I'O Federa!: DG5P/OI6-96/S3 
Tch:;e~, ~txic~ 

R.F.e. ClS9510237PI> 
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PARTIDA 2: SEDE AGUASCALlENTES 

~ CISIE ~ q CORPORACION DE INSTALACION y SERVICiOSO 0600-
INTERNOS EMPRESARIALES, S,A, DE c.v, 

fIlA CONACYr -- ~";..;:9~ 
~ ~~ 

LICITACIÓN PÚIfl.lCA NACIONAL ELECTRONlCA No, lA-03890A999-€28-2021 

· SERVICIO DE VIGILANCIA EN INSTALACIONES DE CENTROGEO" 

Ciudad de Méxloo, a 24 de Febrero de 2021 
Razón SoaIaI del UcItlrlte: Corporacioo de Instalación y Servicios Inlernos Empresariales SA de C,V. 

CENTRO DE INVEST1GAClÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. 
PRESENTE 

ANEXO 2 
PROPUESTA ECONÓMICA 

Pr"'" Uníllno pcr PreaD Unilano SibIcIaI pcr "'!*iodo do 
PorteJa Coneepm ElemenlllOn ... Nodo t.ter.1III pcrTodoo 'Ju-namdo ~ncia(l'derTa2D31 de 

r-JA EIornenIoo los EIemonIoo Sin - 00_1) 
IVA 801+1. 

2 elementos 
2 (1 por turno $285.00 2 S17,100,OO 10 $171,000.00 

24 HRSl 
IIJIlTOTAL 5171,000.00 

IVA $27,360.00 
TOTAL $198,360.00 

TOTAL Ciento Noventa y Ocho Mil Trescientos Sesenta Pesos 001100 M,N, 

• La vigencia del contrato será del 01 de Marzo de 2021 al 31 de Diciembre de 2021 
• Moneda Nacional 
• Vigencia de la oferta y los pnecios seran firnles y fijos durante la vigencia del contrato 
• La oferta estira vigente por un periodo de 60 dlas 

Alentam.nte 
Corpor.cion de IrmaJaclon y Servlclos Internos Empreuriafes SA de C.V_ 

059510231P6 

MahÚ: Calle de Iu Américu No. 210 
T.1, Y F .. (722) 276 08 70 

==== '50(, ~ - ,. s.\ 
Glblno F/1lnclsco Gercl. Rodriguez 

Representante Legll 

Col. 4mé.';eaa CoPo 50130 
Replro F.dual: DGSP/016.%/53 

T<l luca, Méieo 
R.te . ClS9510237P6 

POR "CENTROGEO" POR "EL PROVEEDOR" 

LIC. OMAR FRANCISCO G6MEZ MARTfNEZ 
APODERADO 

---- - -----------------------------------------------------------
__ Con~~r~~:_:~~~I:.lom!~~.!_Padlerna __ ~~~~_~~_~2~~lpan México, CIudad de México Tel/Fax ~526152508 E-mail: Cl~~_@ce"_tr0s.:_o.':rg. ~x_~~.centro~~:.~_~~~_ 
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